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San Mjguel, 12 delunio de 2020

VISTA:

La Resolución de Gerencia ceneral N" 047 -2020-PAIPAL-FBB/MIVIL de fecha 5 de enero
.lunio de 2020,

CONSID ERAN DO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB)
es un Organ¡smo Público Descentralizado, adscrito a la Municipalidad l\4etropolitana de Lima
mediante Ley N" 28998; el mismo que goza de autonomia técnica, económica y administrativa,
que tiene por f¡nalidad proporcionar bienestar, esparcimiento, cultura y reoreación a favor de la
comunidadi

Que, mediante Ordenanza N' 2129 de la tvlunicipalidad Mefopolitana de Lima, se aprobó
el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del PATPAL-FBB;

Que, por Resolución de Gerencia General N" 047-2020-PATPAL-FBB/¡I lvlL de fecha 5 de
Junio de 2020, se da por concluida la designación del señor CESAR AUGUSTO LOLI HUERTA
en el cargo de confianza de Gerente de Asesoría Jurídica del PATPAL-FBB, balo el régimen del
Decreto Legislativo N' 1057;

Que, de acuerdo con el artículo 9 del ROF del PATPAL-FBB, la Gerencia General es el
órgano de la Alta Dirección que constituye la máxima autoridad administrativa y ejerce como T¡tular
de la Entidad; teniendo entre sus funciones, conforme al inc¡so f) del artículo 10, la de "Nombrar.
des¡gnar y/o contratar a los serv¡dores públ¡cos que sea requerido. De acuerdo a las normas
vigentes.";

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el ROF del PATPAL-FBB,

RE§UELVE:

TíCULO PRIMERo._ DESIGNAR , a partir del 15 dejunio de 2020, alseñor D'ANGELO
REENSO WONG GUTIERREZ en el cargo de confianza de Gerente de Asesoria Jurídica det
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB) con
ciasificación EC bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 1057.

ART¡CULO SEGUNDO.- REMITIR copia de ta presente Resolución a ta Gerencia de
Administración y Finanzas y a la Subgerencia de Recursos Humanos, para que, en el marco de
sus competencias, adopten las acciones que correspondan conforme a ley.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución at señor D'ANGELO
REENSO WONG GUTIERREZ, con las formalidades de ley.

REGISTRESE, COM U NiQ U ES E Y CÚ MPLA SE.


